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Señor Ministro de la Producción:

Elevo a Ud. el texto del Proyecto de Ley

obrante a fs. 55 por el cual se aprueba el Convenio tendiente a la Cooperación en Metrología

Legal, celebrado por la Provincia de La Pampa, representado por el Director de Comercio Interior

y Exterior y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial-INTI-.

Visto y analizado que fuera desde el estricto

punto de vista técnico-jurídico dicho proyecto, este Órgano Asesor entiende que, una vez

efectuada la correspondiente corrección ortográfica y gramatical, y sin que ello implique opinión

o dictamen sobre la materia propuesta, el mismo estaría en condiciones de ser elevado al Sr.

Gobernador de la Provincia.-
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